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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa.  Que reforma el artículo 245 de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María de las Nieves García Fernández. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de marzo de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de febrero de 2014. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Se propone excluir la substancia Risperidona de la fracción II del artículo 245 de la Ley General de Salud. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1843-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción  XVI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

Artículo 245. ... 

I. y II. ... 

III. ... 

 

III.- Las que tienen valor terapéutico, pero constituyen un 

problema para la salud pública, y que son: 

 

Benzodiazepinas: 

Acido barbiturico (2, 4, 6 trihidroxipiramidina) 

Alprazolam 

Amoxapina 

Bromazepam 

Brotizolam 

Camazepam 

Clobazam 

Clonazepam 

Cloracepato dipotasico 

Clordiazepoxido 

Clotiazepam 

Cloxazolam 

Clozapina 

Delorazepam 

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 245 de la 

Ley General de Salud 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 245 de la Ley General de 

Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 245. ... 

I. y II. ... 

 

 

III. ... 

 

 

Benzodiazepinas: 

Ácido barbitúrico (2, 4, 6 trihidroxipiramidina) 

Alprazolam 

Amoxapina 

Bromazepam 

Brotizolam 

Camazepam 

Clobazam 

Clonazepam 

Cloracepato dipotásico 

Clordiazepoxido 

Clotiazepam 

Cloxazolam 

Clozapina 

Delorazepam 
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Diazepam 

Efedrina 

Ergometrina (ergonovina) 

Ergotamina 

Estazolam 

1- fenil -2- propanona 

Fenilpropanolamina 

Fludiazepam 

Flunitrazepam 

Flurazepam 

Halazepam 

Haloxazolam 

Ketazolam 

Loflacepato de etilo 

Loprazolam 

Lorazepam 

Lormetazepam 

Medazepam 

Midazolam 

Nimetazepam 

Nitrazepam 

Nordazepam 

Oxazepam 

Oxazolam 

Pemolina 

Pimozide 

Pinazepam 

Prazepam 

Pseudoefedrina 

Quazepam 

Risperidona 

Temazepam 

Diazepam 

Efedrina 

Ergometrina (erfonovina) 

Ergotamina 

Estazolam 

1-Fenil-2-propanona 

Fenilpropanolamina 

Fludiazepam 

Flunitrazepam 

Flurazepam 

Halazepam 

Haloxazolam 

Ketazolam 

Loflacepato de etilo 

Loprazolam 

Lorazepam 

Lormetazepam 

Medazepam 

 

Nimetazepam 

Nitrazepam 

Nordazepam 

Oxazepam 

Oxazolam 

Pemolina 

Pimozide 

Pinazepam 

Prazepam 

Pseudoefedrina 

Quazepam 

 

Temazepam 
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Tetrazepam 

Triazolam 

Zipeprol 

Zopiclona 

 

Y sus sales, precursores y derivados químicos. 

 

Otros: 

 

Anfepramona (dietilpropion) 

Carisoprodol 

Clobenzorex (clorofentermina) 

Etclorvinol 

Fendimetrazina 

Fenproporex 

Fentermina 

Glutetimida 

Hidrato de cloral 

Ketamina 

Mefenorex 

Meprobamato 

Trihexifenidilo. 

 

IV. y V. ... 

 

 

Tetrazepam 

Triazolam 

Zipeprol 

Zopiclona 

... 

 

 

Otros: 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. y V. ... 

 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SB 


